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MINISTERIO DE "INDUSTRlA 

DECRETO 3012/1968, de 7 de dictenWre, por el que 
se dispone cese como Vocal del Consejo de Admi
nistración del Instituto Nacional de Industria, en 
representación del Instituto Español de Moneda Ex
tranjera, don Manuel Ortínez Murt. 

De conformidad con lo establecido en el artículo noveno de 
la Ley Fundaciona l del Instituto Nacíonal de Industria de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno 
y el veinticinco -de su Reglamento, a propuesta del Ministro de 
Industria y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día seis de diciembre de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

Vengo en disponer cese como Vocal dél Consejo de Adminis
tración del Instituto Nacional de Industria, en representación 
del Instituto EspañOl de Moneda Extranjera, don Manuel Or
tínez Murt, agradeciéndole los servicios prestados. 

Asi lo dispon go por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de diciembve de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANC[SCO FRANCO 
El Ministro de lndustrla, 

GREOORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 3013/1968, de 7 de diciembre, por el que 
se nombra Vocal representante del Instttuto EII
pañol de Moneda Extranjera en el Consejo de Ad
ministración del Instituto Nactonal de Industria a 
don Alvaro Iranzo Comas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo noveno de 
la Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno 
y en el veinticinco de su Reglamento, a propuesta del Mi
nistro de Industria y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día seis de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y ocho, 

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Administración del 
Instituto Nacional de Industria, en representación del Insti. 
tuto Espafiol de Moneda Extranjera, a don Alvaro Iranzo COmas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

FRANCISCO PlRANCO 

El Ministro de Industria. 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
RESOLUCION del Tribunal de las oposicion,es a 
ingreso en la Escuela Judicial, convocadas por Or
den de 12 de julio de 1968, por la que se pUblica el 
programa que ha de regir en el primer ejercicio y 
se señalan fecha y hora para la práctica del mismo 

Programa de temas ' que ha de regir en el primer ejercicio 
de las oposiciones a ingreso en la Escuela Judicial. convocadas 
por Orden de 12 de julio de 1968 : 

Tema L La Jurispr udencia; su significación en cada una 
de las principales ramas del ordenamiento jurídico, ' 

Tema 2, Actos contrarios a la ley, abuso del derecho y frau
de 9.e ley en la doctrina y , en el derecho positivo, 

Tema 3. Los derechos de la personalidad. 
Tema 4. La poseSión de derechos; su disciplina material y 

defensa judicial. , 
Tema 5, Función social de la propiedad. 
Tema 6, Relaciones de vecindad y servidumbres legales; 

¡¡neas generales de su disciplina jurídica. 
Tema 7. Sistemas registrales, PrinQj;pios registralelYen nues

tra legislación , 
Tema 8. Sistemas de contratación civil. 
Tema 9, Ambito actual de la autonomía de la voluntad en 

el negoCio jurídico, 
Tema 10, Ineficacia de contratos y cláusulas contractuales 

por imposlbilidád o d!f1cultad sobrevenidas, 
Tema 11. La autoridad familiar en el Derecho contempo-

ráneo. 
Tema 12. La forma en los test amentos, 
Tema 13. Teoría de la causalidad: la acción, y la, omisión, 
Tema 14, Imputabilidad. culpab!l!dad, responsabilidad y pe-

ligrosidad; sus conceptos y deslinde. 
Tema 15, Dolo eventual y de peligro en la doctrina y en 

el ordenamiento penal espafiol. 
Tema 16. La punlb!lidad como elemento integrante del de

lito. 
Tema 17. La responsabilidad civil por razón de delito y 

examen general de su problemática en el Derecho vigente, 
Tema 18. El auxilio postdelictual y sus modalidades en el 

ordenamiento penal vigente. 
Tema 19, Los delitos de peligro, 
Tema 2Q. Consideración general de la delincuencia de trá

fico en sus aspectos criminológico y dogmático-jurídico. 
Tema 21. Comerciante, Sociedad y Empresa, 
Tema 22, Posición peculiar del Ministerio Fiscal en la Ad

ministración de Justicia y en el proceso. 
Tema 23. Garantias procesales fundamentales. 
Tema 24. La relación laboral; su concepto, significación 

juridico-social y principios rectores de su disciplina positiva, 
Tema 25, , Concepto, ámbito y manifestaciones de la Segu· 

ridad Social contemporánea. 

Se convoca para la práctica del primer ejerCiciO, en primer 
llamamiento, a t9<ios los opositores para el dia 9 de enero 
próximo, a las cuatro y media de la tarde. en el salón de Pro
curadores del Palacio de Justicia. 

I gualmente se convoca en segundo llamamiento para el día 
10 de enero, a las cuatro y media de la tarde, en el mismo 

lugar, a los opositores que no comparezcan en el primer lla-
mamiento. , 

Madrid. 2 de diciembre de 1968.-EI Secretario, Genaro Fe
rrer de la Hoz.-Visto bueno: El Presidente. Alejandro Garcia 
Gómez. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 23 de noviembre de 1968 por la que 
se admtte para realiZar las pruebas de selección 11 
clasificación para Especialistas de ' la Armada a 
que se reItere el punto 5,1 de la Orden mintsterial 
de fecha 30 de julio de 1968 al personal Que se 
menciona. 

ADMISIÓN DE PERSONAL PARA ESPECIALISTAS DE LA ARMADA 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el punto 4 de la Orden 
ministerial de fecha 30 de julio de 1968 se admite para reali
zar 1M pruebas de selección y clasificación a que se refiere el 
punto 5.1 de dicha Orden ministerial al personal que a conti
nuación se relaciona, 

2, Los Capitanes Generales de los Departamentos Marlti
mos de El Ferrol del Caudillo, Cádiz y Cartagena. Almirante 
Jefe de la JurisdicciÓn Central y Comandante General de la 
Base Naval de Canarias remitirán al peroonal de sus Jurisdic
ciones respectivas los corre.spondientes pasaportes para que pue
dan efectua.r su presentación en el Cuartel de Instrucción de 
Cádiz, los de Marineria. y Tercio del Sur, los de Infanteria de 
Marina.. el día 27 de diciembre de 1968. 

3. Estos pasaportes serán individuales al objeto de faci
litar los trámites de regreso a sus puntos de procedencia del 
personal que no resulte selecciona{io, 

Madrid. 23 de noviembre de 1968. 

Relación de referencia 

PERSONAL ADMITIDO PARA MARINERíA 

Jurisdicción Central 

NIETO 

Aguilar Abellá, Luis,-José Calvo, 7, bajo, Madrid, 
Alba Luna, Carlos,-Virgen del Prado, 39. Ciudad Real. 
Alcalde Díaz. Juan José,-Luis Mitjáns, 16, 4,0 Madrid, 
Alcázar Arcós, Manuel.--Carretera, Eriste (Huesca), 
Alfayate Santos, José ManueL-S a n t a Coloma de la Vega , 

(León). 
Almarán Moreno, Emilio.-Paseo de Extremadura. 302, 8.° A. 

Madrid. 
Alonso Cambronero, Antonio,-Comandante Fortea, 34, Ma-drid. 
Alonso López, Miguel AngeL-Conde Guillén, 7, 5,0 León 
Alonso Muñoz, Angel Luis.-El Saltadero. Chafie (Segovia). 
Antón AlcaJde, Carlos Angel. Santiago, 3, 3,° derecha. zamora. 
Arrabal Arrabal, Carlos.-ReaL Langa de Duero (Soria). 
Arranz Rivera, Andrés,--Cádiz, 14. 1.0 A, Valladolid, 
Arroyo Sanjuan, Segundo,-Simón Ruiz, 25, Medina del Cam

po (Valladolid). 
Avila Martin, Indaleclo,-Acac!as, 3, Salamanca, 


